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NÚM. 5717 ¡nenr» ie ciriu¡ r j ¡I Viernes 31 de majo de 1850. 

en la 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

Real decreto. 
• t'Úli Sil !)•;:. 

Í • :- idü <A) X-i i: 

Teniendo presente lo establecido por mis augustos 
predecesores y la costumbre antigua de España sobre 
la categoría que deben disfrutar los principes sucesores 
inmediatos á la corona, de conformidad con lo propues
to por el consejo de ministros, vengo en decretar : 

Artículo único. ; Los sucesores inmediatos á la co
r o n a , con arreglo á la Constitución de la Monarquía, 
sin distinción de varones ó hembras, continuarán deno
minándose príncipes dé Asturias, con los honores y pre-
rogativas que son consiguientes á tan alta dignidad. 

Dado en Palacio á 26 de mayo de 1850.—Está re», 
bricade de la real mano.—Refrendado.—El presidente 
del consejo de ministros, el duque de Valencia. 

• V * * 

i. 20boJ fc0lnob009)flfi CIM v . >¿^bí>; ¿MINISTRNO DE L A GOBERNACION DEL RE INO. 
bOl LVJ Ob£UD£78 6lu |*Iobi§éll09*dbteohjÍ9b OlOI/boOO 100 
Goñlinm el real decreto y documento* relativos á la 

conducción ¡de aguas á Madrid, inserto en el ni-> 
mero 3715, BQdi&ffi ; 11 lio 

Quinto. Antes y después de espirar la contrata, y 
en cualquier periodo' de su duración , podrá la empresa, 
en calidad de propietaria absoluta, vender, arrendar, 
ceder, hipotecar los saltos de agua y los edificios que 
haya construido, asi como los árboles de sos plantíos 
particulares o otros cualesquiera efectos t¡ue k ella per
tenezcan , sin restricción, Intervención ní oposición a l -

Jv ••'•:> :<l Ul OV flí' Tí I'^iil) í>ní 

•• • - . . . .. ¿. . •. ; . 

7. ° Se declara la obra de utilidad pública para bs 
efectos que la ley señala. 

8. ° Todos los terrenos baldíos ó realengos que sé 
hallen en la dirección de los trabajos en toda su exten-
sion y sean ocupados por la accequia, depósitos de agua 
y demás obras, con arreglo á los planos que apruebe el 
gobierno, se cederán gratuitamente A l a empresa. 

9 . ° Todos los terreaos de igael prpeedanci* sítpatfos 
en las inmediaciones de la accequia que puedan ser re
gados por las aguas de la misma y que quiera adquirir 
la empresa le ílj¥te|fiftttdflB i rfinÉt ti tttntn, sirviendo 
de base para la cap(pizacio;i el valor que hayan tenido 
en el ultipao quie « ie «o . , . . 

10. Los materíáíes y efectos qire se introduzcan del 
estrangero para ttó obras estarán libres de derechos 
provinciales y municipales. E l gobierno presentará á las 
cortes en la próxima legislatura un proyecto de ley para 
la esencion de derechos generales.' 

11. Los capitales empleados en las obras de conduc
ción y distribucíotí dé tas aguas estarán libres de toda 
contribución durante los (íiez primeros años de conclui
das las obras. Por las tierras qué se rieguen con las aíguas 
que se obtengan por medio de las obras espresadas se 
pagará durante los diez primeros anos la misma contr i 
bución que antes de ponerse en riego. Por los estableci
mientos industriales en qne se empleen como fuerza mo-

\ triz tas aguas indicadas solo se pagará de contribución 
durante los diez primeros anos la mitad de ki cnota que 
según su clase Ies c ( « ^ ( m d a v : V c 1 :- ! c ( l 

12 . La empresa disfrutará dé todas las franquicias, 
ésefterones y prerogativas que están declaradas á favor 
de las obras públicas por las leyes y deroas disposicio
nes generales vigéfelbe.* * aot Bo'úqes s i s i l • ; 
?< 13 E l gobierno fuoüitasá A la «apresa m confi
nados , con arregto * lasíbases est^bteoidas en la parte 
adicional á la o r d e n a n gaaeral de íurosidi^ -. ^ ; 
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la 

14. Una vez traídas las aguas á Madrid, su ay 
miento podrá si le conviene adquirir de ía empresa 
el agua que le sea necesaria al precio 
men los "particulares para los usos dona 
hacer de ella el uso qne mas le conve 

15. Se concederá á la empresa el 
contado desde esta fecha, para la pres 
yecto definitivo de conducción de a 
al gobierno la existencia del capital n 
realización. 

16. E l gobierno , por medio de sus ingenieros, 

ni 

gilará la buena eje 
en cuanto se em é Si de, 

rmii 
nombrará, á propuesta del)tyúrttámjénto, u n i comisien;' 
de dos ó tres individuos de este para que-cotí eJtos e¿f 
entienda la empresa en todo cuanto tenga relación 
©oft-la observancia -de los bandos y reglamentos-de poli— 
cía prbana. , : , . 

1*7. Las aguas con que actualmente se abastece 
el pueblo ele Madrid quedarán de la propiedad de su 
ayuntamiento, el cual ademas podrá adquirir y conducir 
á Madrid todas las aguas potables que tenga por conve-
niente y no procedan del rio Lozoya. r , y 

jftádo étV palacio á 24 de mayo de 18áÓ:—Está r u -
bríciaLdo.de ta real mano .—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis . 

acaoiQis sup • ifii i BOJ .'; o r a r a s a 
Estrado délos trámites del espediente sobre conducción 

de aguas del rio totoya á Madrid, y copias délln-
y forme del ayuntamiento de esta capital y del diclamen 

• i de la dirección de administración del ministerio déla, 
gobernación jfetrei#o> 

De copia del dictamen de la junta consultiva 
laminas^ canales y puertos sobre la citada me* 

.na. % | 
^Pel>ufó#ne del director de obras públicas sobre 

'vaciones presentadas por el inspector 
tidas con oficio del vice-presidente de la 

¡i 
ichos trabajos facultativos por real orden 

el ministerio de obras públicas en 12 de 
mayo de 1849, se comunicó otra por el de la goberna

re j jo l í t icpMadrid para que el ayuntamiento 
A A~ o solo ausiliase 

para realizar la ie Hll 
i? J sino que tam-aguas dél-Lozoyar á esta 

bien propusiese si contaba dicha corporación con recur-
sos paia realizar la empresa. — -»«>..^.. 

E n 4 de junio siguiente quedó nombrada ó instalada 
dicha comisión. ' ** i 

•:: i ojjoííoo (IB* 2 V nota 

* P o r reaí ¿reten de 6 de marzo cié 1849 remitió élmU 
nisierio.de comercio, instrucción y obras públicas á este 
de la gobernación el espediente instruido en el mismo 
acerca de la posibilidad de abastecer á Madrid con Tas 
aguas de los rios Lozoya y Guadalix, del cual resulta, no 
solo dicha posibilidad, sino la conveniencia de verificarlo 
con las del Lozoya, que por su situación, declives y cau
dal .(regulado mas arriba del pontón de la Oliva en 31 
pies cúbicos por 2° durante las mayores bajas del vera
no de 1848) puede proporcionar con abundancia dicho 

¿aldo ¿al -A- OÍOS : 10q .;//. USJ lo 9UD abastecimiento. 
. E l espediente indicado consta: 
- i-° Oe la memoria razonada sobre la posibilidad de 

conducción de las aguas del Lozoya, y de un apéndice, 
á la misma, escrita por Jos ingenieros D. Juan Uafo y 
I). Juan de iUvera. t h 

2.° Del plano de Madrjd.cpnjas curvas deq j y e j r r < í ? > 

, 5.° De las tablas de nivelación del paseó de la r a n -
da y de la montaña del príncipe Pió y de la rivera del rio 
Manzanares. ... v g ^ a l ->V)\ ¿ itáúq . i i 

4.* De la esplicacion de los planos. 
- 3.° De uoa copia del reconocimiento practicado por 

el director de obras públicas, de los trabajos anteriores 
para la formarión de dicho proyecte; el h Isn io-bu 

n 7H a £ W H f f l ^ 
certe, presentó en el ministerio de la gobernación un 
proyecto 9e^c|ivenrp^(NVi8ionáJi p i r a ila conducción y 
distribdc1o% dé á^ilaá del Lozoya á M a d r i d * ConWreglo 
á la memoria de los ingenieros Rafo y Rivera, bajo las 
bases que por menor eparecen del mismo, las cuales 
examinó la dirección de administración del ministerio 
en 14 de abril siguiente, presentando sobre ellas las ob
servaciones que estimó oportunas, proponiendo que. p a 
sase dicho proyecto al examen de la comisión especial 
del ayuntamiento de esta corte, de que antes se ha hecho 
mención. Para la mejor instrucción del espediente, en 20 
de noviembre se pasó real orden al gefe político, de M a 
drid con el fin de averiguar la clase y pertenencia délos 
terrenos por donde debe pasar la acequia, cuybs trabajos 
fueron prestados poV ercórn.isarió y peritos agrónomos, 
y remitidos a este ministerio de gobernación por dicha 
autoridad e ^ ; : :: 

fq, el 17 d^ eneró anterior, asociado D. Manuel Mar-i 
liani con el conde del Retamoso, modificaron las bases 
preliminares para ta concesión provisional que habían 
presentado en 31 de octubre anterior, y por real orden 
de 7 de marzo siguiente pasaron dichas bases primitivas, 
las segundas modificándolas, y los antecedentes todos á 

j informe de la comisión del ayuntamiento; y en O de abril, 
por conducto del alcalde-corregidor, fue evacuado en los 
términos que resoltan de la copia inserta á continua
ción ; en vista' de cuyo - informe espuso la dirección de 
administración lo que aparece de su nota, que también 

j se liberta., v : v d •* v ¿ohiA oiawQ 
I ( B 8 e i q m e a l ¿iboq , ooioin-jb na *h Wt^WrftíWf|fe io no 

I I deau.estAi p y < ^ r , ^ ^ ^ , p e r esta j ^ W ^ f i j ^ ^ 
de contribuciones directas, fueron .autorizados 
ceder á la cobranza de las cuotas comprendidas en los 
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m 
repartimientos É>» JaffO^irlliilÉPH il^tf<rillüW JOTOIIÜI 

16 a&o á oaodicion de que dentro del plazo de 20 dias 
formalizarían la reclamación de agravios con arreglo á 

l , w u p ( ) , ^ 

cado, les prevengo que el que en ei preciso ormino de 
ocho dias no presentase la referida declaración de agra
v i a con arreglo á i f j s ^ c ^ n , se entenderá ¡¡g^e, con
siente el cupo que se le impuso y perderá toda derecho 
á nueva reclamación, Madrid 29 de mayo de i«50.— 
t ; : l t ós -&lderon i / W í n i l < l to « « í « 0 0 i : t ; i 

-iojni Í ' Í noeojnsS uJhlqsü W:, gsinov a* ov.'.-'v ' 

;-v • as iv 8i«^W tSftWR-ejdféinjhfi lonaiá bab 
oJasmns noo 61 neifis ix&iftú leb lo etfp ,oqiJ ofp6 
Relación de loé pueblos de esta provincia que por esce

der sus repartimientos del 12 por 100 ífe la imposta 
clon fueron aprobados á calidad de rectificarse 6 re-
clamar de agravio en la forma prevenida jf no lo han 
verificado. 

i *v.l'ñ*.-mf c . <•- M M O M M * W W M Í 1*" -
Ajálvir y Daganzo. Talamanca. 
Alget^. / t i ' M f Torrelodbnes. ¿ 
AflSÉLuelp, . Váldepíélagos. 
Barajas. Batres. 
Camarma de Esteruelas. Ciempozuezos. 
Campa Real. Moraleja de Enmedio. 
Ganillejas. . P a r l a . 
Coveña. ¡ ..." Pinto. 
Fresno de Torote. San Mart in de la "Vega. 
Los Hueros. . Serranillos. 
Los Santos de la Humosa. Tituleia'J> Bayona de T a -
Mejerada del Campo. juna. 
Oraseos v Í : Torrejon de Velasen. 
Paracuellos de Jarama. 

I 
« -i • 

Valdemoro. • 

1 .BOT1Ü* 
Peasueia de las Torres, Arroyo Molinos. 
San torcaz. Chapinería. ¡ 
Torres. Colmenar del Arroyo. 
Valdilecha. E l Alamo. 
Vi l lar del Olmo. Fresnediilas. 
VUIalvilla. HúmerA. --. 
Valdeolmós. . ;* ^ Quijorna. 
Vallecas. Sevilla la. Nueva. 
Vicálvaro. VaWemorillo. • 
Velilla d e S a n Antonio. 'Vi l lamanta. g j 

. Villafranca del Castillo., •1) T£ Arganda: 
Carabaña. ' *t . Cadalso. . 
Fuentidueña de Tajo. Cenicientos. 
IMMifMMttf lSf l jsm u E l Prado. ^ 
Vitlamanrique de Tajo. b\ .Navas del Rey. : 

Villacpnejos. i oí Pelayos.* .. :.• v 
Alpedrete. Robledo de Chávela. 
Chozas de la Sierra. Santa María de la Alameda. 
Collado Villalva. 7 ~ ^ e r r , * e c 0 -
Cdtóuár Viejos ^ - ^Bratíjos: 
ÉWMt:" ?pstarviéió. 
(jálatWliar. ' r w * « r i i IÍP'Í H n A l l i a m a 

jzueíáV 
San Agustín. ó^y Aostos. ; í i l 

JíiCVíl le iK ' ld'! '. r $i 

dullas, obsfsñes i¡d í 
^ A c e b e d a , í i d u o ^ ^ m u e -

*>u J ni t o io io í^W«Híd« f t í í l lS* í fsquoo 
^ W » % v ¡ w > bb b,:';rj,<> ;;í i i M f i b fifóe 09 MfíMúq 
MBWW-Ol 10 &als r - : a q , : : o k : & W W s b ii¿L£íiíodo^ . 1 * 
Ma^arc^.^í, , t flo/] O ^ f e d g ) ^ ^ , ^ . teü 

Mf tp^ode l l r ^ B O l eb ^ | i ^ < W ? » f c ! babünao ¡ 
Navalafuente. Valdemanco. o r ; i , 
Nayar red íg^ deo j j t í^ l fco ibnoe ~ 
m K - f ^ W r i f l f i n } d o i ? i » ^ K q , i ns olae&ia 

,om t lo^ obi anqse bb £hi¡:-
Madrid 21 de mayo de 1850^-Htíredia—Es co

p i a . — F . Calderón. 

! í DIRECCION G E N E R A D 1ÍE ^fifc%S PUBLICAR. 
•'• • ioointani joioiemoo eb onelainim la WJO 

Esta dirección general ha señalado el dia 22 de 
junio próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio 1 de comerció¿ instrucción *f obras 
públicas en ésta corté, y e'n la ciudad de Barcelona ante 
ei Sr. giobernador de la provincia, para eí segundo re 
mate del arriendó del portazgó de Cantallojes, situado en 
la carretera de Valencia á Barcelona, por tiempo de dos 
años y cantidad de 65,005 rs. anuales en que-ha que
dado en el primer reñíate.3 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. 

Madrid 23 de mayo de 1 8 5 0 . — G . Otero. 
B s o i l d u q Biado\ noieooilani .<•••••/• mop . » . r ^ - . r n i(\ 

IfibjSI l - ! " " . 

gfi 1:1 . 

¡a anuq ,i» i 
t Ésta dirección general ha señalado el dia 22 de 

junio próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en Ja ciudad de Jaén ante ei 
Sr. gobernador de ia provincia, para el segundo remate 
del arriendo del portazgo de Santa Elena, situado en la 
carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos anos y 
cantidad de 121,000 rs. anuales en que ha quedado en 
el primer remate. - . 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. . 

Madrid 23 de. mayq de" 1850 .—G. Otero. 

•& Doisauiteni , 0 1 0 1 • oo eb ohdteiflim le 

• '-• lemnojí su q . , ^ 
. | Esta dirección general,ha señalado el dia 22 de 
junio próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en ta ciudad de Falencia ante 
e l ; S r . gobernador de la provincia, para el segundo re 
mate del arriendo del portazgo de Frómista, situado en 
la carretera de Valtadolid á^nlander, por tiempo de 
dos anos y cantidad menor admisible de 61 , i 30 rs., ve
llón en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se» r e 
taría del espresado gobierno. 3 : ? : 

Madrid 23 de mayo de 1850 .—G. Otero. 

'9uiaV ob noioasvtsJíu uz mo zsnúoil r.,; ^b (n Í : Í Í H M 
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Este d i l a c i ó n ^ e r a l ba señalado el dia £2 de 
junio próximo t í a s doce de su mañana en él local que 
ocupa el- ministerio : de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de SeviHa ante él 
S r . gobernador de la proAincia, para el segundo remate 
del arriendo del portazgo de Ronquillo, situado en la 
carretera de Badajo* á Sevilla, por tiempo dedos años 
y cantidad menor admisible de 100,000 rs. vn. en c a 
da Uno. - .O0ü£tÜ9biBf 

Las condiciones, aranceles y demás estkrá» ;de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. 

Madrid 2 3 de mayo de 1850 .—G. Otero. 
.noidbteJ . i—.£.q 

Esta dirección general ba señalado el dia 22 de j u 
nio próximo, á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte , y en la ciudad de Patencia ante 
el Sr. gobernador de la provincia, para el segundo re 
mate del arriendo del portazgo de Berrera de Pisuerga, 
situado en la carretera de YaHadoiid á Santander, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
setenta mil quinientos rs. vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. Madr id 2o de mayo de 
4 8 5 0 . — G . Otero. 

T 
Esta dirección general ba señalado el dia 22 de junio 

próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Guadalajara ante el se
ñor gobernador de la provincia, para el primer remate 
del arriendo del portazgo de Almadrones , situado en lá 
carretera de Madr id á Zaragoza, por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de cuarenta y nueve mil qu i -
nientos rs. vn en cada uno; cayo lino, que es el del úl
timo arriendo con el aumentó de 10 por 100, ha sido 
fijado por real orden de 21 del corriente. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. Madrid 23 do mayo de 
f 8 5 0 — G . Otero. 

'•:'!, . i i . . .i: 

Esta dirección general ha señalado el día 22 de junio 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte y en la ciudad de Cádiz, ante eISr. gober
nador de la provincia, para el primer remate del arriendo 
del portazgo del puente de Zuazo, situado en la carre
tera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y canti
dad de 50,000 rs. anuales en que se ha hecho propo
sición ' <•••-•• 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. Madrid 23 de mayo 
de 1 8 5 0 . — G : Otero. 

moro, situado en la carretera de Madrid A Cádiz, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
555,976 rs. rn . en cada uno ; cuyo tipo, que es el del 
último arriendo con el aumento de 10 por 100, ha sido 
Aí-e^ftor raid^f^oki doJtiVflel ' i^rnenCe. " ™ 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería dé dicho ministerio. Madrid 23 de 
mayo de 1 8 5 0 . — G . Otero. •; m : ; sel f i _ . 

r ; Es&dirección general ha señalado el dia 22 dejunio 
próximo Alas doce de su mañana, en e l local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de las ventas del Espíritu Santo con su inter
vención del puento de Yiveros, situado en la carretera 
de Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos altos y canti
dad menor admisible de 302,720 rs. vn. en cada uno; 
cuyo tipo, que es el del último arriendo con el aumento 
de 10 por 100, ha sido fijado por real orden de 21 del 
corriente. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio. Ma l r i d 2 3 de 
mayo de 1 8 5 0 . — G . Otero. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 9 D annii. 

E n el dia 22 del corriente se estravió ó sustrageron 
de este término de Yillaconejos del partido de Chinchón 
y de la propiedad de Gerónima Olivar, un burro pelo 
mohíno, de edad de ocho anos, esquilado desde los hom
bros, por atrás muy nimiamente, con una oreja un ¡poco 
esquilada, iba aparejado eon una jalma de gerga r e 
mendada, dos mantas de la misma tela también remen
dadas, una manta tirillana, cincha de esparto y atarreo 
de correa. L o persona qne lo tuviere recogido ó autori
dad que tenga noticia de su paradero lo avisará al se
ñor alcalde del Indicado pueblo de Yillaconejos á los: 
efectos de abono de gastos y demás conducentes. 

\ I * 

Con permiso del Excmo. S r . gefe político y por 
acuerdo del ayuntamiento de la villa de San Mart in de 
Yaldeiglesias se sacan á subasta los pastos de la Fuen-
fria, Navapozas y la parte de Yaldeyerno (que no es 
tallar) jurisdicción de la misma, para disfrutarlos con 
900 cabezas de ganado cabrio ó lanar desde que sean 
adjudicados hasta fin de febrero, tacados en la cantidad 
de 1,800 reales, para cuyo remate está señalado el d ia 
9 del próximo junio á las diez de su mañana en la sala 
capitular, en cuyo acto y en la secretaria: del ayunta
miento estarán de manifiesto las condiciones bajo de 
las cuales se ha de celebrar, 
ebemd/. a l ah^haM £Jd£S 
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. Esta dirección general ha señalado él dia 22 de junio 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el miiiisterio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, para el primar remate del arriendo del 
portazgo de las Delicias con su intervención de Yalde-

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores, 
la subasta del suministro para los presos en las cárceles 
de este partido de San Martin de Yaldeiglesias que se 
señaló para el dia 14 de abril próximo pasado, se seña
la dé nuevo para la misma) el 9 de junio á las doce de 
su mañana en la casa consistorial de la misma villa, en 
cuyo acto y en la secretaria del ayuntamiento estarán 
de manifiesto las condiciones bajo de las cuales se ha 
de celebrar el remate. 


